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Propuesta relativa a las condiciones para los premios de la FAO 

Fragmento del informe del 166.º período de sesiones del Consejo (26 de abril-1 de mayo de 2021) 

Premios de la FAO1 

42. El Consejo acogió con satisfacción el documento CL 166/15, titulado “Premios de la FAO”, y: 

a) acogió con agrado las consultas mantenidas por el Presidente Independiente del Consejo con 

los Miembros con vistas a definir condiciones coherentes y sostenibles para la concesión de 

premios en el contexto de sus reuniones informales con los presidentes y vicepresidentes de 

los grupos regionales; 

b) observó que en la propuesta de la Administración sobre un nuevo conjunto de premios 

sistemáticos y sostenibles de la FAO se incorporaban las aportaciones de los Miembros y que 

la propuesta se refería a temas de relevancia institucional e importancia estratégica, con la 

finalidad de afianzar la pertinencia de los premios y dar mayor visibilidad a la marca de la 

FAO; 

c) tomó nota de que se mantendrían los actuales premios de la FAO financiados en su totalidad 

mediante contribuciones extrapresupuestarias de los Miembros; 

d) apreció los criterios y procedimientos para la presentación de candidaturas y la selección de 

los galardonados expuestos en el Anexo 2 del documento CL 166/15 [que figuran a 

continuación como Anexo]; 

e) acogió con satisfacción la propuesta de limitar a 125 000 USD la cuantía de la futura 

financiación bienal para los premios de la FAO con cargo al presupuesto del Programa 

ordinario; 

f) recomendó a la Conferencia que en su 42.º período de sesiones hiciera suya la propuesta de la 

Administración para un nuevo conjunto de premios de la FAO. 

  

                                                      
1 CL 166/15; CL 166/8, párr. 15; CL 166/PV/7; CL 166/PV/11. 
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Anexo 

Criterios y procedimientos propuestos para la presentación de candidaturas a los Premios de la 

FAO y para la selección de los galardonados 

1. Elegibilidad para los premios: Pueden presentarse como candidatos a los diversos premios 

Miembros, instituciones, particulares, organizaciones internacionales y regionales, entidades 

académicas o de investigación, grupos de la sociedad civil, entidades del sector privado y empleados 

de la FAO, con arreglo a una serie de criterios específicos, que contribuyan de manera destacada a 

promover los objetivos generales de la Organización, en particular la consecución de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. Los premios se clasificarán según las siguientes categorías: i) Premio 

Campeón de la FAO, el máximo galardón de la institución concedido a los Miembros o a sus 

representantes por su contribución al cumplimiento en general del mandato de la Organización; 

Premio a la Asociación, por su contribución destacada con la FAO; iii) Premio al Logro, en diversos 

sectores y programas relacionados con la labor de la Organización; iv) Premio a la Innovación, por la 

innovación pionera en esferas de competencia de la FAO; v) Premio a los Empleados, por su eficacia y 

talento excepcionales a la hora de servir a la Organización. 

2. Naturaleza del Premio: El premio consistirá en un pergamino en el que se relacionarán los 

méritos de la institución galardonada y una suma en metálico. No se otorgará una suma en metálico a 

los empleados de la FAO en ninguna de las categorías. 

3. Selección de los galardonados: Un Comité de preselección ad hoc interdepartamental, 

presidido por un miembro del equipo directivo, preseleccionará a los candidatos. El Comité de 

Selección, presidido por el Director General e integrado por el Presidente Independiente del Consejo y 

los Presidentes de los Comités del Programa y de Finanzas, elegirá a los galardonados. 

4. Entrega del premio: los premios se entregarán durante el transcurso de una ceremonia 

celebrada en el marco de la Conferencia, el Consejo, el Día Mundial de la Alimentación u otros actos 

de gran visibilidad. 


